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'Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡ón de las heroicas
batallas de Junín y Ayacucho'

QUINTA CONVOCATORIA CONCURSO PÚBUCO CAS TTOT-202+GRCAJ-DREruAELSP,

I. D'SPOS'C'OI',ES GEI"ERAIES.

l.l. Entidad Convocante.

La Unidad de Gestión Educativa Local de San Pablo, con domiciljo legal en Jión Talara No 114, a quien en adelante se

denominará'LA ENTIDAD', quien es la encaEada de llevar a cabo el proceso de convo@toria, evaluac¡ón y selección def

Personal Adm¡nislrativo que se indi€ en las disposiciones específicas de la presente convocatoria.

1.2. Objetlvo de la Convocstoria.
Establecer los L¡neamientos Generales para el proceso de Convocatoria que realiza la Un¡dad de Gest¡ón Educativa Local

San Pablo, mediante el cuaf será sel€ccbnado ella postulante que resulte ganador, para ser contralado corno:

SECRETARIA/O, de la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo, bajo el D.L N' '1057 - Conlrato de Administración de

Servicio - CAS.

1.3. Dependencia, Unidad Orgánica y/o Área Solicitrnto.

F Direccón de la Unidad de Ge3tión Educativa Local San Pablo - Socrctrriaro

t.4. D,ependenc¡a encargada de rsalizar el proceso de contrat¡ción

El Comité de Evaluación y Selección CAS - 2024 de la Unidad de Gestón Educatrva Local de San Pablo mn domicilio legal

en J¡ón Talara No 114, a qu¡en en adelante se denominará 'LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso

de convocatoria, evaluacón y selección del mnúato del Personal Adminisúativo que se indica en las disposiciones

especificas de la presente convocatoria.

1.5.1. Constituc¡ón Polltica del Peú.
1.5.2, Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales

1 .5,3. Ley N'27783, Ley de Bases de Descentralizac¡ón

1.5.4. Ley N'28044, Ley Generalde Educacón.

1.5.5. Ley 31953 Ley de presupuesto del sect$ públim para et ano fiscal 2024
1.5.6. Decreto Legislalivo N' 1057, que regula el Regimen de Contratación Administrativa de Servicios,
1.5.7. Ley N' 31131 Ley que establece d¡sposic¡ones para enad¡car Ia discriminación den los regímenes laborales del

sector público,
'1.5.8. Decreto Supremo N'07$200&PcM, Reglamento del Decreto Legislativo N. 10s7 que regu¡a el Rég¡rnen

Especialde Contratac¡Ón Administrativa de Servicios, del Modificado por Decreto Supremo 06t2011-pCM
1.5.9. LeyN'29849, Ley que Establece Ia El¡minación Progresiva del Reglamento Especial Decreto Legislativo 1057 y

Otorga derechos Laborales.

1.5.10.Decreto supremo N' 0014-201$JUs, que aprueba el Texto único ordenado por la Ley N. 27744, Ley del
Proced¡m¡ento General.

1 511 Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N' 107-2011-SERVIR/PE, que aprueba fas reglas y lineamientos para la
adecuación de los instrumentos intemos mnfor¡ne a los cuales las enüdades ejercen el poder disciplinario sobre
los trabajadores contratados baio el régimen especialde¡ Decreto Legislativo N. 1057.

1.5.12 ResoluclÓn de presidencia Ejecuüva N' '10&2011-SERVIRiPE, Precisa que en los procesos de seleccón en el
marco de la conlrataciÓn Administrativ¿ de servicios (CAS), son obl¡gatonas las fases de Evaluación Cunicular y
Enfevista y es op0onal la Evaluación psimlfu¡ca y otros mecanismos de evaluacón.

1.5.13.1ey 27815, de Etica de la Func¡ón Publica.

Ir. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsa n pa b lo@hotma il.co m

BASES PARA LA CONTRATACIÓN OE PERSOI{AL BAJO EL RÉGIMEil ESPECIAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N" IO57

Y SU REGLAIIIET{TO

1,5, BASE LEGAL.
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1 .5.14. Resolucl5n de Superintendencia N" 28S201ZSUNAT, que exceptúa de la obligación de emitir mmprobantes de

pago por los ¡ngresos que se perciban por los ingresos que pmvengan de la contraprestación por servicios

prestados baio el Régimen Espec¡al de Contratac¡ón Administrativa de Servicios - CAS.

1.5.15.lnforme Tecnim N' 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17 'C¡mo segunda excepc¡ón, el artículo 5 del

Decreto Leg¡slativo N' 1057 mntempla el uso de contratos admin¡stratjvos de serv¡cros a plazo determinado para

labores de necesidad transitoria ... y numeral 3.3'De conformidad con lo establecido en el articulo 5 del Decreto

Legislativo N" 1057, modificado por la Ley N' 31131, no tendrán carácter indefinido los contratos administrativos

de servicios celebrados para labores de necesidad transiloria o suplencia").

1.5.16.0emás d¡spos¡ciones que regulen el Confeto Admin¡strativo de Servicios.

1 .5. 1 7. Decreto de Urgencia N' 034-2021

1.5.1 LDecreto de Urgencia N' 0832021

1 .5.19. Resolución D¡rectoral de UGEL N' 000327-2024-GR.CAJ-DRE JGEL.SP, que resuelve conformar el Comité de

Selección del Personal be¡o el égimen especialde Contratación Adminitrativa de Servicios - CAS de la Un¡dad

de Geslión Educativa Local San Pablo, para el año 2024.

1.6. corvsurrÁs

Las consultas sobre las Bases, serán lormuladas a la Comis¡ón de Evaluac¡ón para el presente proceso de

selección en la Unidad de Gestón Educativa Local San Pablo, hasta un dia antes de la fecha lim¡le de la

presentac¡ón de la sol¡citud.

1 ,7 , PLAU A CONVOCAR

CODIGO DE LA
PLAZA

NOMBRE OEL PUESTO PEA OBSERVACIOÍ'I

O()()33(} SECRETARIA/O 01 SOSTENIBLE

1.8. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

El personal seleccionado se vinculará a la UGEL San Pablo, a través de la Contratac¡ón Administrativa de Servic¡os,
regulada por el Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N0075-2008-PClt¿,|, así como
por sus normas modificatorias y complementarias.

2,1, PERFIL DEL PUESTO. CTERiSI'CAS DEL PUESTO YlO CARCO Y S ESEIVCIA¿ES DEt

2.

CON'TRATO.

2.1.1. C O N DtC TONES ESEITTCIAIES

Lo§ postulantes que lengan ¡nterés en part¡cipar en el presente proceso de selección bajo el Régimen Especial
de Contratac¡ón Administraüva de SeMcios- RECAS, debeÉn obligatoñamente cumpl¡r con los s¡guienles
requis¡tos:

r' Cumpl¡r con elperfildel puesto convocado.
/ No estar inhabilitado y/o sancionado para eiercer funcón publica por acto adminiskativo firme o que haya

causado estado o por sentenc¡a Judicial fime.
r' No contar con s€ntencia fime por delito de lenorismo, apologia al tenorismo o violación mntra la libertad

sexual, ni delitos de co[upc¡ón de funcionarios públicos.

Jr. Talara Nq 114- San Pablo email; ugelsanpablo@hotmail.com
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/ No contar mn sentencia mndenatoria consentida y/o e,ecutoriada por la comisión de algún delito o sanción

administrativa que acarTee inhab¡litación, inscritas en el Reg¡stro Nacional de Sanciones contra Servidores

Civiles.

r' De encontrarse inscnto/a en el Registro de Deudores de Repar&iones Civiles por Delitos Dolosos y/o estar

inscrito/a en el Reg¡stro de Deudores Alimentanos Moosos, previo a la suwipción del contrato debeÉ

acred¡tar el cambio de su condición a kavés de la cancelac¡ón respectiva o autorice el descuento por planilla, o

por otro medio de pago, del monto de la pefls¡ón fijada en el proceso de alimentos, mnforme a lo establecido

en el articulo 1ff de la Ley No 28970.

/ No poseer anlecedentes polic¡ales y/o iud¡ciales.
r' Los postulantes deberán tener en mnsideración las d¡spos¡ciones sob.e el 'Reg¡slro Nacional de Sanciones

contra Servidores Civiles", contenidas en el Decreto Supremo N0 040-2014-PCM y sus modif¡catorias y en el

artículo 263 0 del Telo Único ordenado de la Ley N.o 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General,

apobado por Decreto Supremo No 00+201SJUS que establece disposic¡ones para garantizár la ¡ntegridad en

la Administración Pública, En ese sentido, los postulantes que se encuentren mn inhabilitac¡ón vigente inscrita

en el mencionado registro, serán descal¡ficados del proceso de selecc¡ón.

r' Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postula.

/ No tener impedimento para contratar con el Estado; no percibir otro ingreso por el estado, salvo que provenga

de función docente en horario distinto al de la convocatoria.

/ En caso se compruebe, en cualquiera de las etapas, que el (la) postulante incumple las mndiciones señaladas

será DESCALIFICADO (A) del proceso de selección.
y' En caso se compruebe la ¡ncorporación a la UGEL San Pablo, de una peBona que incumpla las condic¡ones

señaladas en la presente base u omita o consone información no verás en la ficha de inscripción que debe

lienar en la etapa de postulación, dicha incorporac¡ón será NULA DE PLENO DERECHO.

r' Los (las) postulantes que mantengan vinculo de cualquier índole con la UGEL San Pablo, se someterán a las

disposic¡ones establecidas en las presentes bases, parlicipando en iguales condiciones con los (las) demás

postulantes.

r' El (la) postulante tiene pleno conoc¡miento que en caso resultara ganador (a) para el puesto al que postula,

debe contar con disponibilidad ¡nmediata para laborar.

2.I,2, PERFIL DEL PUESTO.

A. UNIDAD ORGANICA: DIRECCIÓN UGEI SÁAI PÁBIO
a. SECRETARIA/O.

SECRETARI¡i/O

REQUISITOS DETALLE

acadénico nivel de estudios.
Formac¡ón Académ¡ca, grado ' Ttulo de *cretaialo. o

e lnfomát¡ca.en' Ttulo técnico

Expeiencia ' Experionc¡a generel: en el sedot p(tbl¡@ o ptivdo (0U un añ0.

'Expeiencia eqecíñ@ roqueñda Wra el puesto: (06) neses de expenencia
profesional en el cargo, en el seclor públao.

' Deseable on el Seclor Educación.
NOTA: La Exryiancia laboral debeá ser acreditada con: Constanc¡as y/o
celifrcados de tnbap ylo contralos ylo resoluc,bnes ylo Cetilicado únrco
Latunl y ottos; adenás, deb adjuntaBe sus bolefas de pago, rccibo pot
honoraños u otro documento aüed¡te la

Competenc¡as 'Adaptabiljdad, autocontrol
iniciativa.

comuni'cación oral, cooperación, proactividad

Cursos ylo e$udios de , gestión de archivos, sisfemas adminlsfral,yos.' Gestión Púbt¡ca

C.anoctmiefitos paru el puesto y/o
caqo

de conputac¡ón e ¡nforñática a nivel básico, conociniento en
gestión de archivos, SIGA, MAD, ümát¡ca, secr,latiado
'Conocim¡ento

Jr. Talara Ne 114- §an Pablo email: u gelsa n pa blo@hot ma il.co r

justilicación del paqo.
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CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Principales f unciones a desarrollar:

a) Recepionar, clasifrcar, rcgi§rar, ddríbuir y archivar docunentación frsica y vilual a truves del MAD de las d¡Íerentes
unidades orgánicas de la UGEL San Pablo.

b) Redactar y/o tomar d¡ctño y dtgitat docum*ntos vadados (Menorundo, lnfome, ücio, etc.) del área de D¡re@ton
c) Efectuar llamadas telefónica| y concretar citas y mantener actual¡zado el dircclono instfucbnal.
d) Realizar los requeinientos de bienes y servícios del Despacho Directoralen el SIGA, pan la operat¡vidad del área

o) Atender al pomnal públ¡Cp y orientade refercnte a la ge§ión ds sus per,ciones y tánite documentaio, a travás de bs
s¡stemas ¡nfomáti@s y apl¡cal¡vos vúentes.

f1 Coordinar las notificaciones de reslucbnes y aclos adnin¡strat¡vos con h Oficina de ftámite Docunentañl.
g) Coo¡dinar cgn el árca de Asesoña Jurídica la revisión de proyectos de reso/ucrones y ofos.
h) C,oordinar las adividdes de comunfu:ación, prctc{f,lo y relaciones públkns con el rcs{É,nsable de lmagen lnsttucional
¡) Velar pot la *outidad y conseNac¡ón del aceNo documentaio del área de Dirección.
j) Oientar al públíco en genenl sobrc gestiones a eal¡zar y s¡tuación de docunentos.

k) Coordinar y dar Wu¡n¡ento a bs diÍerentes et&dientes generados en el áÉa de Dirección.

l) Guañat reseva en relac¡ón a la documenlecktn y §steña de tnbajo del área de su conpetenc¡a y/o que se le as¡gne

m) üras funciones a§gn?dias pot el sutÉ.ior inmedi¡ato, relac¡onadas a la misión del puesto

CONDICIONES ESENCIALES OEL CONIRATO
Lugar de prestacíón del scvic¡o Sede Uget San Pablo, oficina de Admínistracion. Jiron falara N"114 - San Pablo.

Duracion del Contrato Desd,e el 04/072024, Wr el lapso de tres re*s, renovable previa evaluación de
desnryño.

Modalidad de tabajo Presenc¡al

Contraprcstací ón Mensu al g 1,350.00 (Mil Írescienfos c¡ncuenta con 00hN ñles), además los benefic¡os
por negoc¡ación @lecliva, establecida en elDS. N"311-20n-EF (S/ 64.19) y el DS.

313-2023-EF (S/ fr.00), ¡ncluye los montos y afrliaciones de Ley, asi como toda
deducción apl¡cable al tabajador

Ofrás cordiciones eseñcí¿lss. . No tener antecedentes Judic¡ales ni penales

. No haber @ndenado o ed.at pro@sado por los delifos señalados on la Ley lf
29988

. No heber sido @ndenado por del:tos señelados en la ley lf 30901 .

. No tener impediñento pan contratat con el estado.

. No tener sancíón por Íalta administntiva, vtgente..+
LA

CONTRATO PUEDE SER PRORROGADO O RENOVAOO, SIENDO SUFICIENTE PARA ELLO LA SUSCRIPCIÓN DE
RESPECTIVA AOENDA O REI{OVACIÓN DEL CONTRATO,

\

3. DE U CONVOCA|ORIA:

Las personas naturales interesadas en participar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecido para
eldesanollo de las etapas del mismo.

CRONOGRAMA

ETAPAS DEL PROCESO RESPONSABLE
de las bases de la convocatoria 07 t11t2021

Publicac¡ón Servir MTPE 07 I 1 1 12024 al 201 1 1 12024

CONVOCATORIA
Convocatoria y publbacón de bases en la página Web del
Gobierno Reg¡onal de Cajamarca y UGEL San pablo.

httos://sar3 reQrcncaiamarca oob oe/convocatoriasi
httpli wwyi u0elsanDablo.oob De/oortal/mn,462

Centro de lnformación
y S¡stemas

07 I 1 1 12021 al 20 h 1 12024

Reg istro de postulantes en el Portal del Gob¡emo Reg¡onal de
Cajamarca

//sa13 b as/
Resuftado de APTOS para presentracón de Apedientes - C.V
httos/sar3 reqr0ncalamarca.oob.pe/convocatorias/

u an a rtal/mn/.

Poslulante
o€3do las 08:00 am del14l11n121

hasla 05:00 p.m
del m11112021

Ceñro de lnformación y
Sistemar

mn1m24
Hora:

A partk do 5:30p.m

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.com

FECHA
Aprobación Comis¡ón CAS
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Postulante
Deldo las 08:00 am del2111112021al

2s111t2021
hasla 05:30 p.m

ETAPA DE SELECCIÓN

Evaluación cunicular y Publicación Resultados
Prelim¡nares

Comisión CAS 26t11t2024

Comisión CAS
27 t11t2021

Hora: 8 partir de las 08:00 am a 05:00pm

Absolución de Reclamos y publicac¡ón de resultados
finales del cunículo vitae documentado

Comisión CAS
27t1112021

Hora: a part¡r de las 05:00 pm

. Entrevista Personal Comis¡ón CAS
m11n024

Hora: ln¡cio 09:00 am

. Publicación de Resultados de la Entrev¡sta Personal y

Resultados Finales del Proceso. Comisión CAS

2411m21
Hora: a partir do las 05:00 pm

Adludicación de plaza y f¡rma de conkato
Firma de Contratos

CAS
Oficina de Personal.

29t11t2024
Hora: 08:00 am

lnicio de labores Sede UGEL 02112t2024

'Año del B¡centenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las hero¡cas
batallas de Junín y Ayacucho'

1. CONVOCAÍORIA Y DIFU

La convocatoria comprende la difusión del pmceso de selección a nivel nacionalen los siguientes medios según conesponda
/ Publicación en el portal ¡nst¡tucional delServir.
/ Publ¡caciófl en elportal instituc¡onal del Gob¡emo Reg¡onalde Cajamarca.

r' Publicac¡ón en el portal institucional / fanpage de la UGEL San Pablo Cajamarca.

1.1. SUB ETAPA DE RECLUTATIIENTO:

Esta sub etapa comprende la revis¡ón y evaluaoón de la ¡nfomación registrada en el aplicat¡vo informático de

reclutamiento del Gobiemo Regional de Cajamarca, información que será evaluada por el apl¡cativo de acuerdo a los

requisitos que cumplan los postulantes.

Las personas ¡nteresadas que deseen participar, debeÉn ingresar al portal institucional del Gob¡emo Regional de

Cajamarca, https://convocatorias.reoioncaiamarca.oob.oe/convocalorias/ click pestaña convocatorias y crear o registrar

su postulación en el plazo establecido en el cronograma del pmceso de selección.

4.2. CONSIDERACIONES PARA LA POSTULACIÓN VIRTUAL OE LOS POSTULAT{TES:

a) La postulación v¡rtual estará habilitada UNICAMENTE durante el plazo establecido en el cronograma de la

convocatoda.

b) El postulante deberá cumpl¡r con los requisilos min¡mos detallados en el perfil del puesto a la fecha de ciene de la

etapa de la postulac¡ón virtual.

c) El postulante deberá consignar solamente información que, en la etapa cunicular, pueda sustentar
fehacientemente con documentos.

d) Si el postulante es L¡cenciado (a) de las Fueeas Armadas, se encuentra inscrito (a)en el Registro Nac¡onal de la
Persona con Discapacidad - CONADIS, o es Deportista Calificado(a) de Alto Nivel, deberá cons¡gnar al momento
de su postulac¡ón d¡cha información en la sección de'Datos Básicos" del Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01).

e) Es responsabilidad del postulante revisar permanentemente y mantener hab¡litada la cuenta de coneo electónico
consignada en el Anexo No o1-Formato de Hoja de vida, as¡ como en coreo no deseado. Asim¡smo, es
responsab¡lidad del postulante mntar con una adecuada mnexión a ¡ntemet para ev¡tar problemas al momento de
mmpletar la información solicitada en la ficha de ¡nscripción v¡rtual y realizar las evaluaciones mnespondientes en
las etapas posteriores.

0 La informac¡Ón contenida en el Formato de Hoia de Vida (Anexo No 01), tiene carácter de declaración jurada, por
lo que toda información reg¡strada es de exclusiva responsabilidad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de f¡scalizac¡in posterior, por lo que, la UGEL San pablo tomará en cuenta la
¡nformación consignada en el Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01), reservándose el derecho de llevar a cabo la

fr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com

\

Presentación de expedientes documentados en foma
física (sobre cenado) se realizará en mesa de parles de
la UGEL San Pablo.

Presentación de Reclamos
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verif¡cación conespondiente, asi como solicitar la acreditac¡ón de la m¡sma.

h) S¡ el postulante oculta informac¡ón, consigna información incompleta o lalsa será excluido del proceso de

selecc¡ón, En caso de haberse prcducido la contratación laboral, de una persona que incumpla las cond¡ciones

señaladas en la presente bases u omita o consigne información no veraz en la fecha de inscripción o formatos que

debe llenar en la etapa de postúlac¡ón, se ¡nic¡ará el procedim¡ento mnespondiente, mn aneglo a las normas

vigentes, sin perluicio de Ia responsabilidad adm¡n¡strativa, civil y/o penal que pudiera conesponder.

i) El postulante deberá completar TODOS los campos solicitados en la plataforma de reclutamiento y responder las

preguntas que se plantean alfinalde la postulac¡ón según conesponda.

j) El postulante deberá presentar su expediente en sobre cenado y rotulado con Anexo N' 5, de foma obligatona.

lmportante:

Es responsabilidad del postulante el conecto llenado y marcado de lo solicitado en el apl¡cativo informático de

reclutamiento del Gobiemo Regional de Cajamarca al momento de su postulación.

El horario de atención para la recepc¡ón de documentos en forma fisica, y a través de mesa de partes de la

UGEL San Pabio se realizará en el horario de 08:00 a.m. a 1:00 pm. y 02:30 pm a 05130 pm

iNdEfECtibIEMCNtE, NO SE RECEPCIONANÁH EXPEOIEITES FUERA DE LA HORA INDICADA.

1.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓil

La verif¡cación de la ¡nformec¡ón reg¡strada por el postulante en la platafoma de reclutamiento tendrá carácter de

declaración jurada para lo cual la Ent¡dad tomará en cuenta la ¡nfomación consignada reservándose el derecho de

llevar a cabo la verificac¡ón mnespondiente; as¡ como solicitar la acreditación de la misma, por lo que los postulantes

serán los únicos responsables de la infomac¡ón y datos ¡ngresados para partic¡par en el presente proceso de selección.

No se considerarán archivos adjuntos o cualquier información enviada por algún otro medio. Luego de la

revisión de la información registrada por los postulantes se les otorga alguna de las siguientes condiciones,
según conesponda:
APTO: Si luego de la verificación por el Sistema lnformátrco de la documentación registrada, el postulante

acredita de manera fehaciente que cumple con los requisitos minimos exrgidos en el perfil del puesto al cual
poslula.

ilO APÍO: Si luego de la verificación por el S¡stema lnformático de la documentaoón registrada, el postulante

no acredita de manera fehaciente elcumplimienlo de uno (01)o más de los requ¡sitos minimos exigidos en el
perfil del puesto al cual postula.

Los postulantes que cumplan con los requisitos minimos requeridos en el perfil del puesto, según lo declarado en el
aplicativo de redutam¡ento, serán convocados a la s¡guiente etapa del proceso de selección.

SUB ETAPA DE PRESENTACIÓN Y EVALUACfÓN CURRICULAR:

Los postulantes que se encuentren APTOS en la sub etapa de reclutam¡ento deberán presentar su Hoja de Vida
documentada en copia simple de manera fisica, en adelante el 'Exped¡ente', que a$edite el cumplimiento de los
requis¡tos del perfil al que postula y la documenteión solicitada.

5.1. PRESET{TACóI{ OE EXPEDIENTE DE POSÍULAC6N: bs postulanles presentarán su expediente de postutac¡ón
anexando los siguientes documentos en la siguiente foma y orden obligatoria siguiente:

5.1'l' ANEXO N0 01 (Formato de Hoja de Vida) y seguida copia simple de TODOS los documentos que sustenten el
cumplim¡ento de los requisitos del perfil y OTROS documenlos indicados en elAnexo No 01 (Formato de Hoja de
Vida), donde mnvendrá indicar el No de folio donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el
número de folio no será moüvo de descalifrcación.

El Cuniculo Vitae documentado deberiá tener el siguiente orden (OBLIGATORIO):
r' Anexo 01, 02, 03, 04 y 05 (formatos firmados y con su huella d¡gitat)/ DNI

lr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo@hotmail.com
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/ Ficha RUC
r' Habilidad profesional en perfil de puesto requerido.
/ Estudios realizados.
/ Cursos y/o Estud¡os de Especialización.
r' Experiencia Laboral.

5.1.2. AI{EXO tf 01: Deberá mmpletar la información requenda en el Formato de Hoja de Vida, diunto en las bases.

5.1.3. ANEXO No 02: Deberá completar la infomación requerida en el Formato de Declaración Jurada de Datos

Personales, adjunto en las bases.

5.1.4. ANEXO I{o 03: Deberá completar la información requerida en el Formato de Declaración Jurada de no haber s¡do

denunciado, estar procesado o sentenciado, por violenc¡a famil¡ar y/o sexual, adjunto en las bases.

5.1.5. La infomación cons¡gnada en los Anexos No 01, 02 y 03 tienen carácter de Declarac¡ón Jurada, siendo el

POSTULANTE responsable de la ¡nfomac¡ón consignada en d¡chos documentos y somet¡éndose al

procedimiento de fiscal¡zac¡ón posterior que lleve a cabo la entidad.

5.1.6. En tal senüdo, la informacón proporcionada debe ser veraz y exacta, por lo cual se autoriza a la UGEL San

Pablo efectuar la comprobac¡ón de la veracidad de las Declaraciones Juradas.

5.1.7. El Postulante deberá en la parte superior derecha de cada hoja, foliar en númeIos con lap¡cero (por ningún

motivo con lápiz, con enmendaduras o rectificaciones), de forma consecutiva ascendente, en caso de no cumplir

con esta formalidad será considerado OBSERVADO.

5.1.8. En caso que el postulante no realice la conección o el levantam¡ento de la OBSERVACIÓN, se calificará como
"NO APTO' por parte de la comisión al no contar con la forma y orden conespond¡ente.

5.1.9. El foliado se iniciará desde la última hoja y culm¡nará en la pnmera hoja dei expediente, la m¡sma que resultará

ser el Anexo No 01.

MODETO DE FOLIACIóN
o¡

ot

5.1.10,Se recomienda al postulante verificar lodos los documentos antes de ser presentados de manera fís¡ca, no se
deberá ulil¡zar la continuación de la numerrción para cada folio, lekas del abecedano o cifras como '1 0, lB, 1 Bis,
o los térm¡nos'bis" o 'tns' caso contrario el postulante deberá conegir tal enor antes de la recepción del
expediente, de lo contrario se calificará como "OBSERVADO'por la comisión.

S.l.ll.Los grados y/o titulos deberán fotocop¡arse ambas caras (de manera obl¡gatoria), para que sea debidamente
foliada, y seguir los mismos parámetros ya establecidos para la presentación delexpediente; asimismo, debeÉn
adjuntar de los mismos, el registro de su grado o título en SUNEDU y/o MINEDU según conesponda, sin
embaqo, si esto no se cumpliera, será verÍficado en los portales web competentes, por lo que de no estar
registrado no será considerado, por lo tanto adquiere la condición N0 APTO.

5.l.l2.La Comisión sólo mns¡derará el primer exped¡ente presentado, en caso ex¡sta otros exped¡entes del mismo
postulante,

5.'l.l3.Es responsabilidad del postulante presenlar toda la documentación conforme a lo establecido en las B

lr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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S.l.lrl.Los Cursos y Programas & espec¡alización requeridos y sustentados con docurEnlos. (Nota; cada curso debe
tener no menor de 12 horas de capacitac¡ón y los programas de espec¡alizac¡ón no menos de 90 horas), se
tendrá 6n cuonta solam6nt6 los roalizado¡ en los últimG cinco año¡.

5.f.l5.El tiempo de experiencia laboral se mntabiliza desde el egreso de la formac¡ón conespond¡ente, de no presentar

la constancia de egreso se contab¡liza desde el documento que presente el/le postulante (diploma del grado de
bachilter o titulo profes¡onal), según la 'RESoLUclÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA No 000065-2020-
SERVIR-PE, que Aprueban, por delegación, la'Guia para la virtual¡zación de concursos públicos del Decreto

Legislativo N" 1057.

5.'l.l6,Se verificará que los postulantes no se enq¡entren inscritos en el RNSSC, caso contrario se procederá a la

exclusión de dicho postulante. Respecto a los antecedentes penales, jud¡ciales, policiales, e ¡mpedimentos para

contratar con el Estado, se verificará la presentac¡ón de las declaraciones juradas. Si se verif¡ca que algún
postulante se encuentra inmerso en alguno de los supuestos señalados en el presente numeral, será excluido en

cualqu¡er etapa del proceso, sin pequ¡cio de las acciones penales que conespondan.

5.l.l7.Una vez Íngresados lo3 expedientes no se permitirá por ningún motivo adicionar algún otro documento,
ni a manera de aclaración a loe miembros integrantes de la Comisión CAS.

5.2. DE LA CALIFICACIÓN:

Los factores de evaluac¡ón dentro del proceso de selecoón, tendrán un máximo y un minimo de puntaje, distribuyéndose de
la siguiente manera:

EVALUACIONES

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA

Formación Académica

Experiencia Laboral

cia Especif¡ca

Curso o estudios de Espec¡alización 15Yo 15 puntos

Puntaje Totál dé la Evaluación dé la Ho¡a de f) puntos
Vlda

ENTREVISTA PERSONAL §oh 20 puntos

Conocimientos para elpueslo 15clo 10 puntos

Habilidades o Competenclas 15% 10 puntos

Puntaje Tot¡l de Entrovisb
PUNTAJETOTAL 100% 70 puntos

(') El punlaÉ míni¡yD aprobátorio paÉ cálificar a la Enlrerisla Person¿l es minrmo de (50) puntos

5.2.1. A cons¡deñr an la Evaluación Cuftícular.

5,3, CR/IER'OS DE E1TALUACIÓN

- SECRETARIA/O

PESO PUNTAJE ]ÚíNITO

70%

20% 15 puntos

20% '10 puntos

15o/o 10 puntos

PUNTAJE IúX]ÚO
70 puntos

20 puntos

20 puntos

15 puntos

15 puntos

30 puntos
'15 puntos

15 puntos

100 puntos

La etapa de evaluac¡ón cwrícular (hoja de vida) tiene un puntaje mínimo s0 puntos y máximo l0 purtos; guiel,es
cumplan con el puntaje mln¡mo pasarán a la W¡ente etapa, cnnespondiente a la entrevista personal.

FACTORES DE Srib fotal
FORMA A

a. Título tecnico o con los ¡sitos mín¡mosfem ue cu 15

Jr. Talara Na 114- San Pablo
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5.2.

a.2 Otro t¡tulo Adicional

EXPERIENCIA

s.0.Exporienc¡a Genenl (Público o pivado)

¡rás de tres (03) años 20

De tres (03) años 17

De dos(02) años 14

De un (0'l)año 10

S.l.Expedencia Especílíca requerida par¿ e, puesfo e'l el soctot público.

De dos (2) años a más. 15

De un (1) años 13

De seis (06) meses 10

CURSOS Y/O PROGRA¡TAS DE ESPECIALIZACIÓN REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS CINCO

AÑoS (relacionados al cargo).

Programa, especializac¡ón y/o diplomados, de noventa (90) horas. (máximo

tres, 03 puntos por cada uno de ellos)

9

a Cursos de doce (12) horas. (máximo kes, 02 puntos por cada uno de ellos) 6

E TOTAL

tos REcunos
Los reclamos so deberán realizar únicamenle a ttuv$ de mesa de paies, üesentar mediante una solictud,
menc¡onando de manen clara y precisa el asunto y fundamento del reclamo, dtrigido al prcs¡dente del Comité del
Concurso CAS /V' 0S2024 - QUINTA CONVOCATORIA y deberá estar debidamente firmada y sólo se cons¡derarán
los realizados dentro del ho¡ario establecido on las bes8.

llgqLa infomac¡ón @nsiJnada en la hoja de vida tiene caádet de declaración jurada, por lo que el postulante seÉ
responsable de la íntormación que registre en d¡cho documento y se somete al ptucoso de fiscalización posteiot que

lleve a cabo la enttdñ.

Para la entrevista pe|§¡,nal se tendrá en cuenta el conociniento y manejo de los temas, Ios mismos gue se cons/grán
en el rubro 'hnoc¡mientos', del puesto ofedado. As¡n¡sffto, la enlrev¡sta personal Wmtt¡rá evidenciar el nivel de
comrytenc¡as y hab¡lidades que mane¡a el postulante.

6,1 , CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA ENIREY'STA PERSOIVAT

En esta etapa se evaluará los conocimientos requeridos, así como habilidades, competencias, él¡ca y

compromiso del postulante en relación con la plaza a la que postula, estará a cargo de la comisión as¡gnada para el
presente concurso.

En esta etapa se asigna PUNTAJE y tiene carácter ELIMINATORIO.

La Entrev¡sta Pe¡sonal se realizará en la fecha y hora establecidas, debidamente comunicadas en la página web del
Gobiemo Regional de Cajamarca4onvocatorias y en el portal web de la UGEL San pablo

Se cons¡derará el tiempo de tolerancia de cinco (05) minutos a partir del horario estipulado en el Rol de Entrevistas, si
pasado el tiempo, el postulante no se presenla, se deiaÉ conslancia en acta de su inasistencia, salvo acuerdo distinto
del comité.

El punt4e aprobatorio en la Enbeüsta Personal es de veinte (20,00) puntos como min¡mo y teinta (30.00) puntos
máximo.

El postulante que no asista a la Enúeüsta Penonal en la feáa y hora ind¡cada, quedará aulomátcamente
ELIMINADo, y obtendrá ¡a condición de No sE PRESENTó (NSp), salvodisposición contraria de Ia omisión,
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En caso existan discrepancias respecto al puntaje a as¡gnar a determinado postulante, entre los integrantes de la

comisión, el área usuaria o el especialista en el cargo convocado tiene el voto dirimente.

El postulante debe presentarse a la Enkevista Personal en la fecha y hora indicada

El postulante debe portar su DNI o Camet de Extranjeria para su corecta identificación al momento de iniciar la

Entrevista Personal.

No podrá ingresar con teléfono celular al momento de la Entrevista Personal

CRITERIOS PUNTAJE SUB TO'TAL

I, CONOC NENTOS PARÁ E¿ PUESIO
Respecto a nomas paru el caryo oÍedado '10

Relac¡onado a las labores del área 05

II, HABILIDADES O COMPETENCIAS
Presencia, naturalidad en el vestir, linpieza del postulante, 03

Seguidad y s€,ren¡dad del postulante parc e.(prBsar sus /deas y
capañad pa@ tomar decis¡o,es, 04

Buenos mcdiales, a¡ta tolerancia al est¡és y al tnbajo bajo Nesión,
demue§@ sencillez y equil¡bño emocional, tener autoidad y frnneza 03

Buenas habildades @mun¡cat¡vas, saber pfl»iz y planificaL ser
oryanizado, disponibilidd honia,
ser divreto(a) y reervado (a).

05

TOfAL

7. RESULTADO FINAL DE U EVALIJACIÓN:

Será declarado ganador al postulante que ocupe el prirner lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntaje

acumulado.
Los resultados finales del proceso serán publicados en la pág¡na web del Gobiemo Regional de Cajamarc&Convocatorias y

en el portal web de la UGEL San Pablo.

> 9E!§4!4goR:
El ganador del concurso deberá presentarse a la Ofic¡na de Recursos Humanos, portando sus documenlos
originales, para suscribir su conkato según fecha indicada en el conograma de las bases del concunso.

Nota: La información consignada en la hoja de vida t¡ene carácter de declaración
iurada. por lo que el postulante será responsable de la información consignada
en d¡cho documenlo y se somete al proceso de liscalización poslerior que lleve
a cabo la entidad. por lo cual la misma deberá estar debidamente suscrita.

8. otsPostctorvEs s y FtrvAtEs;

PRI ERA:
Los poslulantes mn discapacidad deb¡damente acrdilados con el cert¡f¡cado y el reg¡stro del CONADIS, que cumplan con
los requisilo-s para el cargo y hayan obtenido el puntaje aprobatorio obtendrán una bonificación del quince por c¡enio (15%)
del puntaje linal obten¡do.

SEGUI{DÁr
Se otorgará una bon¡ficación del diez (10%) del puntaje, en la etapa de la entrevista a los postulanles l¡cenciados de las
Fuezas Armadas, siempre y cuando acrediten con copia s¡mple deldocumento oficial emitioo por ta autorlaal corfiiente, u
condición de licenciado, lo cual está su,elo a verificacióo posterior.

TERCERA:
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Si vencido el plazo el postulante ganador no se apercona a suscrib¡r el conlmto por causas objet¡vas ¡mputables a é1, se

declarará seleccionada a la p€rsona que ocupe el orden de rnérito ¡nmediatamente siguiente, y se procederá a la suscripción
del respeclivo contrato dentro del mismo plazo contado a partir de la respect¡va notificación. De no suscribirse el contrato por

las mismas consideraciones anteriores, se declarará desierlo el cargo mnvocado.

CUARTA:
La Com¡sión de Selección, será competente para resolver cualquier s¡tuac¡ón que se presente en el desanollo del presente
proceso de selecc¡ón, asi mmo tener ia facultad de aplicar e ¡nteeretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vac¡os

en ellas, resolviendo los hechos que se presenten, salvaguardándose el debido proceso y resolv¡éndose estas s¡tuaciones
en mérito a los principios de igualdad y equidad.

QU'NIA
Declaratoria de proceso desierto:
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos siguientes:

> No se presenten postulantes alproceso de selección.
) Ninguna/o de los postulantes cumpla mn el perfil del puesto.

> N¡nguna/o de losias postulantes as¡sta a alguna de las etapas de evaluación
D Ninguna/o de los/as postulantes alcance el puntaie minimo conespondiente,
> Lolas postulantes ganadoras/es del proceso desistan de su mndición.

SEXTA:
Cancelación del proceso de selección:
El proceso puede ser cancelado sin que sea responsab¡lidad de la enüdad en los srguientes casos

r' La plaza vacante haya süJo suprimida.
/ Se presenten resticciones presupuestales.
r' Otras razones objetivas debidamente justificadas.

San Pablo, agosto del 2024

lr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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ANEXO lf 01

FOR,,,ATO DE HOJA DE V'DA

ALA( ERIC JULCA RIOS

LIJGAR Y FE9HA DE NACI¡ilENTO: San púh, 18,/05/1W

ESfADO C,YrLi Soüoro

NACIONAUDAD: fuVa,fu

DOCUTENTO DE tDEfvLDAD: 46555570

D|RECCIÓN DOttlClLlARlA: ¡. Ttlpw Anaru N', 128

URBANIZACIÓN: S II Pfdío

DISIRIIO; §m tublo

PROVINCIA: San Pffi

DEPARTAIíENIO: c+/ttdtÉ

CELUI./'R:976ffi5578

CORREO ELECTRONICO: dhxe{¿ot tlc0/<.$

COLEGIO PROFESTONAL: CCP A¡md@.

REGISIRO If:

PERSO'VA COil DTSCAPACTDAD: SiO NO (x)

Si ,e respuesúa es añm aüva, indicar el lf de inscripción en el reg¡sto necional de las personas con

discapac¡dad.

ucENctADo DE US FUERZAS ARI,IADASj Sll,| flO (x,l

ESTUDIOS REAUADOS:
La ¡nlomación a proporcionar en el s[uiente cuadro deberá ser preclsa, deb¡éndosé adiuntar los
documentG oue sustonten lo informado (foto@p¡a §mple).

(Agrcgue más filas sifuera necesarb)

t. cuRsos y/o EsIUoro DE ESPECIALIZACIÓN:

ff

.

TITULO O
GRADO

FECHA DE
aoaDtctÓN
DELT¡ruLO
(tleslAño)

tf Fouo

NOITBRE DELCURSO
YlO ES'TUAO DE

ESPECIALIzr'.CIÓN

CENrRO DE
ESTUD'OS

FECIIA
lutcto

FECHA
HN tf FoLto

lr. Talara Na 114- San Pablo email: ueelsannablo hotmail.com
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(Agregue más f¡las s¡fuen necesaio)

IV, AQERIENCIAIABORAL:
lf E presente seccbn et postutante deberá detallat en cada uno de /os cuadms srguientes. SótO tAS
FUNCIONESITAREAS CUIIPI'DAS EN CADA UNA DE IAS ÁREÁS OUE SERI{'V CALIFICADAS, DE ACUERDO

At SERyICTO REQUER DO. En el caso de haber ocupado vaios cargos en una entidad. mencionar cuáles y
complelar ios dalos respectlvos.

Expedencia general acwnulada que se ca\ifrca......... años......... moses

ñbrc de le
Entided o
Enüese

Caryo
desomNñando

Actividedes
Realizadas

Fecha do lnicio
(llaalAño)

Focha de

Culminación
(üaslAño)

Tienpo n el
Cargo

(Agrcgue más filas s¡ fuen necevio)

Y. REFERE'VC'ASLÁBOR¡IES

llonb,p del lete
inrnediato

Cergo dal iefe
lnmediato

enail del jo¡a

inmedieto
Nurnüo de

cetulet
obseryación

(Agrcgue más t¡las s¡ fuen necf'uio)

Declaro que la into¡mación Wporcíonada es veraz y exacta, y, en caso necesaño, autorizo su investigación, lle someto
a las dísposícíones de vadficdc¡ón posteúü astabloc¡das por Ley.

Fima

Jr. Talara No 114- San Pablo email: ugelsa n pab lo@ ho t ma il.co m
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Nonbre de la
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ANEXO ff 02
DECLARACIÓN JURADA DE DAIOS PERSOIVÁLES

en. ........................., med¡ante la presente, DECl.r'fO BAJO JURAITENTO lo

s¡gu¡ente:

No eslar lnscnto ef, e/ Reg,stro de Deudores Morosos

No esfar Reg¡slrado en el Reg¡stñ Nacional de Sarclores cortra sery¡dores Civles-RNSSC

NO 6star inscrlo en el Reg§ro d6 Deudores de Reparac,bros Civriles por De/rtos Dolosos-
REDERECI.

No haber s¡do condenado o estar pmcesado pot los del¡tos señalados en la Ley N" 29988

No haber sido cindenado por delitos señalados en la Ley N" 30901

Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que po§ulo

No tenet ¡nrydimento paru cgntrutat con el E§ado; no Nrcibi otn ingreso salvo que provenga de
Íunc¡ón docente en horano d¡sl¡nto al de la convocatoia.

Ratit¡co la veÉctdad de lo declando, manitestando sf,metotme a la autoidad v¡gente y a hs responsab¡hdades c¡v,les y/o

penales que se pudierun deivat en caso que algunos de /os dafos cons,gnados sean falsos, siendo po§ble de cualquiet

fiscalización posterior que la UGEL ansidere Wftinente.

En te de b cual t¡mo la presente. Dado en la c¡Nad de a ios...........días del mes de mazo del 2024

FIRMA

Huella Digital (indice derecho)

.Jr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo(dhotmail.com
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'Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de las heroicas
batallas de Junin y Ayacucho'

ANEXO N' 03
Decla¡aciín Juñde do no hdbat s¡do denunciado, estar üocesado o sentenciado, W v¡olencia f,miliar ylo soxual

idenÍficado con DNI

y con dom¡cilio

, mediante la prcsente, DEC¿/'RO

BAJO JURAMENTO lo s¡guiente:

No tenet pro@so por vblencia familiar

No tener proeso por delito contru la libetd sexual e ¡ndenn¡dad sexual.

No haber s¡do sentenciado por violencia faniliar

No t¡aber s/do sentenciado por delfo contn la l¡bedad sexual e indemn¡dad sexual

Ratifrc, la veraciCad de lo declando, nan¡festando sr,meteme a la auloidad v¡gente y a las rcs¡r,nsab¡l¡dades civiles y/o

Wnales que se pudierun deivar en ca§o que algunos de los dafos cons,gnados sear, falsos, s¡endo posióle de cualqu¡er

t¡scal¡zac¡ón posteiü que la UGEL anside@ pett¡nente.

En fe de lo cualfimo la presente. Dado en la ciudad de a los....,......días delnes de marzo de|2024.

FIRMA

Huella Digitd (índice derecho)

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo(dhotmail,com

en

No habet sido denunc¡ado por v¡olencia famtliar.

No habet sido denunc¡ado por delito contra la libe¡tad sexual e iñemnidad sexual
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"Año del B¡centenario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas
batallas de Junfn y Ayacucho"

AI{EXO t{' 04

Declaración lurada de relación de parsntesco por razones de consangu¡nidad, af¡nidad o por razón de matrimonio o

un¡ones de hocho.
(Ley N' 26771)

Y0,........................ ..,..identiÍicado con DNI 
^/"..........................y 

con domicil¡o

en.......................... ..., en v¡tlud delprinc¡p¡o de Presunc¡ón de verac¡dad üev¡slo en

tos arlícutos tV numerul 1.7 y 5.51' det Texto Único Odendo de ta Ley N" 27444, Ley det Procedimíento Administrativo Generat,

su¡etándo§É a las acrtones legales o penales que corcstr]f,ñan de acuerdo a la W§ec¡ón nacional vigente. DECIARO BAJO

JURAIIENTO que:

SI
Me une parcntesco alguno de @nsanguinidd, afinidad o por razón de matiÍon¡o o un¡ones de hecho,

con parsona que a h'Íecha viene presfando servicios en la Un¡dad de Gestión Educativa Local San

Pablo.

Sobre el cular cons nolas información:

En fe de lo cual f¡rmo la presente. Dado en la ciudad de a los...........dias del mes de mazo del 2024

FIRMA

Huella D¡g¡tal (índice derecho)

OFICINA EN LA QUE PRESTA

SERVtCtOS

NOMBRES Y APELLIDOS GRADO DE PARENTESCO O

VINCULO CONYUGAL

Jr. Talara Na 114- San pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

NO
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ANEXO N' 05

ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

PROCESO CAS N' 07.202+GR-CAJ/DRE-CA'/UGEL.SP

UNIDAD DE GESTIóN EDUCATIVA LOCAT SAN PABTO

Apellidos y Nombres:

DNI:

Sexo:

D¡recclón:

Departamento/Provinc¡a/D¡str¡to:

Coleg¡atura:

Correo:

Celular:

PERFIT DE PUESTO: Folios:

DATOS PERSONALES

email: ugelsa n pablo@hotmail.co mlr. Talara Ne 114- San Pablo


